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Piden 15 años de cárcel 
para sujetos que atacaron y 

robaron a minusválido

Se mantuvo la cautelar de prisión preventiva a la espera del juicio

Los hechos ocurrieron en febrero del presente año en la Plaza de Armas  ●
Benjamín Muñoz Gamero, donde uno de los imputados le robó a la víctima su 
tarro con limosnas, y luego le propinó una agresión con arma blanca. 

Dylan Fuentes Aguilar se mantendrá en prisión 
preventiva a la espera del proceso judicial en su 
contra. 

lg

Personal de Gendarmería frustró la 
fuga de cuatro peligrosos reos desde el 
interior de la cárcel de Punta Arenas.

El hecho se registró anoche y estuvo 
protagonizado por tres internos de nacio-
nalidad chilena y un extranjero, privados 
de libertad en el módulo E correspon-
diente a condenados reincidentes.

Los antecedentes conocidos al cie-
rre de la jornada de miércoles, indicaron 
que pasadas las 21:00 horas se activaron 
las alarmas del penal, luego que el per-
sonal advirtiera a través de las cámaras 
de vigilancia de movimiento inusual al 
interior del recinto.

El registro permitió observar a dos 
reclusos que habían sobrepasado una 
de las rejas de seguridad llegando has-
ta la línea de fuego, es decir, al segundo 
anillo de seguridad (de tres) y a otros 

dos en tránsito. Para ello, habían utili-
zado sogas. 

El rápido accionar de los funciona-
rios evitó que los internos continuaran 
avanzando hacia el cierre perimetral, lo-
grándose detener a E.A.V.C; R.S.L.A.; 
R.P.A.M.; y al ciudadano extranjero  
D.F.L.M.

Los antecedentes preliminares in-
dicaron que la acción de fuga no fue 
espontánea sino más bien planificada por 
el grupo. Se desconoce, además, si otros 
internos pudieron estar involucrados.

Al cierre de esta edición, personal 
de Gendarmería efectuaba diligencias 
internas que incluían la revisión de las 
celdas, de tal manera de reunir antece-
dentes que aporten a la investigación 
que se ordenó para determinar las res-
ponsabilidades en el hecho.

Frustraron fuga de peligrosos reos desde la cárcel de Punta Arenas
Anoche

Ayer, en dependen-
cias del Juzgado de 
Garantía de Punta 
Arenas, se realizó 

la audiencia de preparación 
de juicio oral en contra de 
Alejandro Gómez Baeza y 
Dylan Fuentes Aguilar, quie-
nes están siendo investigados 
desde febrero pasado como 
autores del delito de robo con 
violencia. 

Durante la audiencia, la 
Fiscalía expuso las pruebas 
para que sean incorporadas al 
proceso, que se desarrollará 
en el Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Punta Arenas. 
Los antecedentes consideran 
pruebas de testigos, peritos 
y registros de cámaras que 
captaron el accionar de los 
antisociales.

Los hechos, según el 
Ministerio Público, se re-
montan al día 25 de febrero 
de 2024, aproximadamente 
a las 14:00 horas, “cuan-
do los acusados Alejandro 

Salvador Gómez Baeza 
y Dylan Esteban Fuentes 
Aguilar concurrieron has-
ta la Plaza de Armas de la 
ciudad de Punta Arenas 
al interior de un vehícu-
lo. En la plaza pernoctaba 
la víctima, Jaime Varas 
Chamorro, quien se man-
tiene en situación de calle 
y de discapacidad física (en 
silla de ruedas), dirigién-
dose el acusado Fuentes 
Aguilar hasta donde éste 
se encontraba, mientras el 
coacusado Gómez Baeza 
se mantuvo al interior del 
referido automóvil para pro-
curar la huida, procediendo 
Fuentes Aguilar a sustraer 
con ánimo de lucro y sin 
la voluntad de su dueño, el 
señor Varas Chamorro, un 
tarro de lata contenedor 
de dinero en efectivo, para 
luego proceder a agredirlo 
en diversas oportunidades 
con un arma cortopunzan-
te, propinándole igualmente 
golpes de puño y cabezazos 
en diferentes partes del cuer-
po, ocasionándoles diversos 

cortes. Posteriormente el 
acusado Fuentes Aguilar 
junto a Gómez Baeza pro-
ceden a enfrentar a diversos 
transeúntes que intentan pro-
teger a la víctima, logrando 
huir en el vehículo en el cual 
se trasladaban”.

Con estos antecedentes, la 
Fiscalía está solicitando que, 
a los imputados, se le aplique 
la pena de 15 años de presi-
dio, como autores del delito 
de robo con violencia. 

De igual forma, luego 
de la preparación de juicio, 
se realizó una audiencia de 
revisión de medidas cautela-
res contra el imputado Dylan 
Fuentes Aguilar, donde la 
Defensoría solicitó que esta 
medida sea cambiada por la 
de arresto domiciliario total, 
considerando que está desde 
febrero privado de libertad. 
La petición fue denegado por 
el tribunal.

El  f i sca l ,  Cr i s t i a n 
Opazo, indicó que “se es-
tán pidiendo 15 años y un 
día como coautores del de-
lito de robo con violencia, 
por un hecho que ocurrió 
en la plaza, en perjuicio de 
un indigente que se encon-
traba en el lugar, donde se 
le sustrajo su tarro con mo-
nedas, que era su limosna, 
Fue agredido por uno de los 
imputados y el otro espera-
ba para facilitar la huida del 
lugar. Se mantuvo la pri-
sión preventiva para uno 
de los imputados, que era 
lo solicitado; para el otro 
ya se había solicitado con 
anterioridad y también se 
habría mantenido”. 

Dentro de las próximas 
semanas se podría progra-
mar la realización del juicio 
oral, donde se exhibirán las 
pruebas de la defensa y la 
Fiscalía.

CONCURSO PÚBLICO

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN GREGORIO LLAMA A 
CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER:

CARGO DE LA PLANTA PROFESIONAL, GRADO 11° E.M.S.

Las postulaciones y sus antecedentes se recibirán en la Oficina 
de Partes de la Ilustre Municipalidad de San Gregorio, ubicada en 
Av. Bernardo O’Higgins N° 50, Punta Delgada o través del correo 
electrónico oficina.partes@sangregorio.cl,  desde el 22 al 29 de 
agosto de 2024. 

Las bases del concurso público serán publicadas en el sitio web de 
la Municipalidad www.sangregorio.cl a contar del día 22 de agosto 
de 2024.

JEANNETTE ANDRADE RUIZ
ALCALDESA

El martes, se registró 
un grave hecho, donde 
se vieron afectados dos 
trabajadores que se en-
cont raban realizando 
labores en la construc-
ción del puente en el 
sector Chabunco, dis-
tante a 19 kilómetros de 
Punta Arenas.

A raíz del aplasta-
miento que sufrieron por 
la caída de una pesada 
maquinaria, la Fiscalía or-
denó diversas diligencias 
para aclarar lo ocurrido.

El subcomisario, Ge-
rardo Vera, de la Brigada 
de Homicidios de la PDI 
de Punta Arenas, seña-
ló que “la tarde del 20 
de agosto, detectives de 
la Brigada de Homici-
dios de Punta Arenas, en 
conjunto con peritos del 
Laboratorio de Crimi-
nalística regional y por 
instrucción del Ministe-
rio Púlbico, concurrieron 
hasta el sector del Puente 

Chabunco, kilómetro 18 
de la Ruta 9 Norte, por 
cuanto en horas de la ma-
ñana, en este lugar ocurrió 
un accidente, donde dos 
trabajadores que se des-
empeñaban en las obras 
resultaron lesionados, tras 
ser aplastados por una 
maquinaria denominada 
vibromartillo”. 

Agregó que a raíz de 
lo anterior ambos tra-
bajadores debieron ser 
trasladados de urgencia 
a la Clínica Magallanes, 
donde se constató que uno 
de ellos mantenía lesiones 
graves, consistentes en di-
versas fracturas, mientras 
que el otro resultó con le-
siones leves. 

Junto con ello, indicó 
que el equipo investi-
gativo de la Brigada de 
Homicidios junto a los 
peritos del laboratorio, 
realizaron diversas dili-
gencias en el lugar para 
esclarecer los hechos. 

Brigada de Homicidios de 
la PDI investiga accidente 
laboral en sector Chabunco

Diversas diligencias
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